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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 12 DE JULIO AL 9 DE AGOSTO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020317  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 96/2019 (10a.)  
 
TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE LA ACTORA 
RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL ESTABA 
EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE 
Y ESPONTÁNEA. 
 
Es criterio reiterado que juzgar con perspectiva de género implica reconocer la realidad sociocultural 
en que se desenvuelve la mujer, lo que exige una mayor protección del Estado con el propósito de 
lograr una garantía real y efectiva de sus derechos y eliminar las barreras que la colocan en una 
situación de desventaja, lo que cobra particular relevancia cuando se encuentra en estado de 
embarazo, momento en el que requiere gozar de la atención médica necesaria de los periodos pre 
y post natal y de las demás prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar de ella y del 
menor. Por tanto, cuando la parte empleadora opone la excepción de renuncia y la trabajadora 
demuestra que la terminación de la relación laboral ocurrió encontrándose embarazada, la patronal 
deberá acreditar que la renuncia fue libre y espontánea; sin que en ningún caso el solo escrito que 
la contenga sea suficiente para demostrar su excepción, aun en caso de no haberse objetado o 
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habiéndose perfeccionado, sino que se requieren elementos de convicción adicionales. Esto 
obedece al principio de primacía de la realidad consagrado en el tercer párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no es verosímil que la mujer 
prescinda de su empleo por lo gastos que implica el alumbramiento y la necesidad de acceder a la 
atención médica, aunado a que existe una práctica común de ejercer actos de coacción con motivo 
del embarazo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 318/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Segundo del 
Segundo Circuito y Primero del Cuarto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 8 de mayo de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis IV.3o.T.272 L, de rubro: "RENUNCIA. SI PARA DETERMINAR SOBRE SU VEROSIMILITUD LA 
JUNTA NO TOMÓ EN CUENTA EL ESTADO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, INFRINGE LOS 
PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA GARANTÍA DE NO 
DISCRIMINACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero 
de 2009, página 2035, y 
 
Tesis XXI.2o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DESPIDO INJUSTIFICADO POR MOTIVO DE 
EMBARAZO. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA Y PRESENTA LA RENUNCIA DE LA TRABAJADORA, A ÉL 
CORRESPONDE DEMOSTRAR TAL EXTREMO Y A LA JUNTA RESOLVER DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, Y NO SÓLO CONSIDERAR LO QUE A ELLA LE PERJUDICA.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1353, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 1563/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 442/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 96/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020311  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 90/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. NO SE ACTUALIZA SU DESISTIMIENTO TÁCITO CUANDO LA FALTA 
DE SU DESAHOGO INTEGRAL FUE EXCLUSIVAMENTE IMPUTABLE A LA JUNTA LABORAL. 
 
El primer párrafo del artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo prevé que al concluir el desahogo de 
las pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación del secretario de que ya no 
quedan pruebas por desahogar, se dará vista a las partes por el término de 3 días para que expresen 
su conformidad con dicha certificación, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, y si hubiera 
pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidas de éstas. Ahora bien, de su literalidad se advierte 
que se refiere a los casos en que alguna prueba no se desahogó, pero no menciona el supuesto en 
que se hubiese desahogado en forma incompleta. En ese sentido, tratándose de disposiciones que 
establezcan una sanción procesal, como la del artículo 885, primer párrafo, citado, consistente en 
que se tendrá al oferente por desistido de las pruebas ofrecidas y no desahogadas, se considera que 
su aplicación debe hacerse en forma estricta y no extenderla a supuestos no previstos expresamente 
en la ley y, por ello, no cabe interpretarla analógicamente. En consecuencia, en los casos en que 
existan pruebas desahogadas parcialmente, es decir, que sólo fueron admitidas e iniciadas algunas 
diligencias para su cabal desahogo sin haberse concluido por causas imputables a la autoridad 
laboral, no es posible aplicar la sanción de tener por desistido a su oferente, porque ello equivaldría, 
por un lado, a incorporar en la norma un supuesto no previsto en ella y, por el otro, a generar una 
trampa procesal, en tanto que al oferente se le colocó en el error de pensar que la prueba se 
desahogó a cabalidad, no obstante que esto no aconteció así. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 320/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Tercero del Primer Circuito, Primero del Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, todos en 
Materia de Trabajo. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 
Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Mónica Jaimes Gaona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VI.1o.T.26 L (10a.), de título y subtítulo: "DESISTIMIENTO TÁCITO DE PRUEBAS EN EL JUICIO 
LABORAL. NO SE ACTUALIZA CUANDO SU DESAHOGO CORRESPONDE A LA JUNTA.", aprobada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2688; 
y, 
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Tesis I.13o.T.142 L (10a.), de título y subtítulo: "DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. SI 
EN EL TÉRMINO DE LA VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
SE HACEN VALER LAS VIOLACIONES RELATIVAS A LOS MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS 
(DESISTIMIENTO DEL COTEJO Y CERTIFICACIÓN), PRECLUYE EL DERECHO PARA PLANTEARLAS.", 
aprobada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo III, 
febrero de 2016, página 2062, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 6/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 90/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020289  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 95/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO MENOR AL QUE REALMENTE PERCIBE, NO IMPLICA QUE SEA DE 
MALA FE. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para calificar el ofrecimiento de trabajo las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán tomar en cuenta las condiciones fundamentales de la relación laboral bajo las que se 
formula, así como si éstas afectan o no los derechos del trabajador, en relación con los antecedentes 
del caso o la conducta asumida por el patrón. De esa forma, si al analizar el salario con el que el 
patrón propuso reincorporar al trabajador en su empleo, de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral 
se advierte que éste fue inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social con un salario menor a 
aquel que realmente percibía, para calificar la oferta la autoridad laboral debe atender los términos 
en los cuales se formuló, pues esa circunstancia no implicará la mala fe del empleador, siempre que 
el sueldo ofrecido al trabajador sea superior a aquel con el que fue inscrito, ya sea por haber 
aceptado las condiciones en que el operario reclamó que desempeñaba sus labores, o bien porque 
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plantee su propuesta mejorando las condiciones laborales, pues con dicha conducta no se 
disminuye el sueldo que el operario percibía, ni la categoría o la jornada de trabajo, ni lleva a concluir 
que el empleador oferente carezca de la voluntad para reintegrarlo en su empleo o revelan su 
intención de revertirle la carga de la prueba respecto del despido alegado. En ese supuesto, dicha 
circunstancia únicamente implica el incumplimiento de una obligación impuesta por la Ley del 
Seguro Social a los patrones, la cual puede ser subsanada en tanto que los trabajadores pueden 
solicitar la rectificación de su salario; máxime que el Instituto Mexicano del Seguro Social debe, en 
estos casos, subrogarse en los derechos del trabajador y otorgarle las prestaciones que le 
corresponden conforme al salario real con que debió cotizar, en el entendido de que el Instituto 
tiene la obligación, en su carácter de órgano fiscal autónomo, de fincar al patrón los capitales 
constitutivos a que se haga acreedor por tal omisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 31/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Sexto 
del Primer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 22 de mayo de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio Yasmín 
Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano 
Morales. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis IV.3o.T.222 L, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO DEBE CONSIDERARSE DE MALA FE 
SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE DEMOSTRÓ QUE EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA 
REGISTRADO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON UN SALARIO INFERIOR AL 
QUE REALMENTE PERCIBÍA.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1849, y 
 
Tesis I.16o.T.46 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE DEMUESTRE QUE EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA 
INSCRITO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBÍA.", aprobada por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de marzo de 
2019 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
64, Tomo III, marzo de 2019, página 2704. 
 
Tesis de jurisprudencia 95/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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AGOSTO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020346  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a. XLII/2019 (10a.)  
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DEL DESECHAMIENTO DE PLANO QUE DECRETE LA JUNTA LABORAL, ANTE LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PARA LA POSIBLE SUSPENSIÓN DE AQUÉL. 
 
El artículo 986 de la Ley Federal del Trabajo establece que la Junta de Conciliación y Arbitraje que 
reciba el escrito del patrón en el que solicite la suspensión del reparto adicional de utilidades, deberá 
examinar si reúne los requisitos exigidos por el diverso 985 de esa misma ley –consistentes en: 1. La 
garantía que otorgue en favor de los trabajadores sea por: a) La cantidad adicional a repartir a los 
trabajadores; y b) Los intereses legales computados por un año; 2. Copia de la resolución dictada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3. El nombre y domicilio de los representantes de 
los trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y de confianza–, en cuyo caso inmediatamente 
correrá traslado a los representantes de los trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo 
que a su derecho convenga, transcurrido el plazo acordará lo conducente; asimismo, determina que 
si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, la Junta la desechará de plano. Ahora, si 
bien el referido numeral 986 de la citada legislación laboral no prevé un recurso ordinario en contra 
del desechamiento de plano por parte de la Junta laboral ante la falta de los requisitos de 
procedencia previstos en el diverso 985, ello no produce una violación al principio de seguridad 
jurídica, ya que precisamente esa circunstancia habilita la procedencia del juicio de amparo en su 
vía indirecta, acorde con lo previsto por el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 351/2018. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020326  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 89/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE 
APORTACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en los conflictos 
en los que se discute sobre la competencia por razón de la materia para conocer del recurso de 
revisión en amparo indirecto, debe verificarse la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable. Así, el acto consistente en la negativa del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora de devolver las aportaciones 
enteradas por la dependencia gubernamental para la que prestó sus servicios el quejoso pensionado 
durante su vida laboral es de naturaleza administrativa, porque si bien las pensiones tienen como 
fuente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en la 
que haya laborado, sin embargo, la relación surgida entre aquél y ese Instituto constituye una 
diversa de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de autoridad al crear, 
modificar o extinguir, por sí o ante sí, la situación jurídica del pensionado. De ahí que, derivado de 
la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable, se surte la competencia en favor de 
un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa para conocer del recurso de revisión 
aludido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Conflicto competencial 438/2018. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto 
Circuito. 7 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Conflicto competencial 479/2018. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto 
Circuito. 5 de diciembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Conflicto competencial 486/2018. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto 
Circuito. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 
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Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Conflicto competencial 480/2018. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto 
Circuito. 23 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 
Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Conflicto competencial 506/2018. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto 
Circuito. 23 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 
Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Tesis de jurisprudencia 89/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020322  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 91/2019 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. NO LE RESULTAN APLICABLES LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, SALVO LA CONTENIDA EN SU FRACCIÓN XXIII, EN 
RELACIÓN CON LOS NUMERALES 181 Y 182 DE LA MISMA LEY. 
 
Los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo prevén, respectivamente, que el amparo adhesivo debe 
presentarse en el plazo de 15 días siguientes a aquel en que se notificó al adherente la admisión del 
amparo directo principal y está reservado en favor de la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, únicamente para 
fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefensa y para 
hacer valer violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. Ahora bien, si se toma en cuenta que el amparo adhesivo carece 
de autonomía y debe seguir la suerte procesal del amparo principal, entonces, las causales de 
improcedencia contenidas en el numeral 61 de la Ley de Amparo –salvo la de su fracción XXIII–, no 
le resultan aplicables, pues las causas de procedencia del amparo adhesivo, dada su propia 
naturaleza, están consignadas en los referidos numerales, las cuales interpretadas a contrario sensu 
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llevan a concluir que cuando la demanda de amparo no se promueva en tiempo, en ella no se 
pretenda reclamar una sentencia que haya sido favorable o no se tenga el interés jurídico en la 
subsistencia de tal acto, es decir, porque el fallo le fue adverso al promovente (y lo que pretenda 
sea su modificación y/o revocación) y no existan violaciones al procedimiento que estén sujetas a 
una condición para que pudieran trascender al fallo, sino que ya están afectando sus defensas, aquél 
resulta improcedente en términos de la causal de inejercitabilidad establecida en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, y procederá sobreseer en 
el juicio de conformidad con el numeral 63, fracción V, de la misma ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 450/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y los Tribunales 
Colegiados Quinto en Materia Civil del Primer Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 15 de mayo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón 
Fernández. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.5o.C.13 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCESORIA 
NO LE SON APLICABLES LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PRINCIPAL NI SU SUERTE 
PROCESAL DEPENDE DE LO QUE EN ÉL SE ADUZCA.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 
de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 2142, y 
 
Tesis (IV Región)1o.4 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. HIPÓTESIS EN LAS QUE 
RESULTA IMPROCEDENTE DICHA DEMANDA.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 972, 
y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 16/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 91/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de doce de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020389  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 102/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
APLICACIÓN Y EFECTOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción VI, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, no procede otorgar la 
suspensión provisional contra la aplicación y efectos producidos por esa norma porque ello se 
traduce en un perjuicio al interés social y la contravención de normas de orden público, ya que por 
virtud de las adecuaciones normativas para el ejercicio fiscal de 2019, el legislador varió el anterior 
sistema de compensación universal por uno compuesto por mayores reglas y mecanismos para 
poder compensar saldos a favor; ello con la finalidad de evitar prácticas de evasión fiscal detectadas 
por la autoridad a causa de saldos a favor originados por la aplicación del acreditamiento de 
impuestos trasladados y que debieron ser enterados, pero en realidad eran objeto de 
compensaciones indebidas. En este sentido, tanto la sociedad como el Estado están interesados en 
evitar prácticas fraudulentas como el incumplimiento de obligaciones fiscales o la obtención de 
beneficios en forma indebida por parte de los contribuyentes, por lo que de concederse la 
suspensión contra la aplicación y efectos de esa norma, se privaría a la colectividad de los recursos 
económicos para la satisfacción de las necesidades comunes, pues el efecto de esa medida se 
traduciría en permitir al quejoso compensar indistintamente los saldos a su favor, sin que la 
autoridad fiscal pueda pronunciarse sobre la procedencia de los saldos objeto de la compensación 
(dado que basta la presentación del aviso respectivo), lo cual permitiría la utilización indebida de 
ese mecanismo de extinción de obligaciones para generar una defraudación al aplicar cantidades a 
las que no necesariamente se tiene derecho a compensar, lo que permitiría la consumación del 
delito de defraudación fiscal previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, lo que 
actualiza la afectación del interés social y la contravención de disposiciones de orden público a que 
se refiere la fracción III del artículo 129 de la Ley de Amparo. Además, el eventual perjuicio que 
puede resentir el contribuyente con la negativa de la suspensión resulta de menor entidad frente a 
la afectación causada a la colectividad en el supuesto de otorgarse la medida porque, de negarse la 
suspensión, el contribuyente sólo sufre una afectación temporal que es posible de ser reparada; en 
cambio, de otorgarse la medida para continuar aplicando el sistema de compensación universal, 
implicaría un perjuicio para la colectividad al dejarse de recibir contribuciones que sí deben ser 
enteradas pero que no se recaudan ante el uso indebido del mecanismo compensatorio. Incluso, el 
otorgamiento de la medida es improcedente porque sus efectos serían restitutorios al permitirse 
aplicar un sistema de compensaciones diferente al normativamente previsto, siendo que dicho 
beneficio sólo podría otorgarse mediante la concesión del amparo, pues su efecto sería, 
precisamente, que no se aplicara al quejoso el contenido del artículo reclamado como 
inconstitucional. 
 
SEGUNDA SALA 



 

11 
 

 
Contradicción de tesis 96/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Primer Circuito, Tercero del Cuarto Circuito y Décimo Séptimo del Primer Circuito, todos en Materia 
Administrativa. 12 de junio de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver las quejas 47/2019 y 49/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las quejas 72/2019 y 79/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 102/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020358  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 97/2019 (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. PROCEDE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE DECLARARLA DE OFICIO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y DE JALISCO). 
 
De acuerdo con los artículos 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y 138 
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios (este último en su texto 
vigente antes y después de la reforma publicada en el Periódico Oficial local el 30 de mayo de 2017), 
el tribunal declarará la caducidad a petición de parte interesada o de oficio; en el primer supuesto, 
la declaración derivará de la petición de la parte a quien interese el decretamiento de dicha figura, 
y en el segundo, con motivo del cercioramiento oficioso, previo al dictado del laudo, de que no ha 
operado la caducidad, lo cual llevará a declarar su existencia cuando se estime consumada. De ese 
modo, si bien la declaración de la caducidad por parte de la autoridad puede tener origen en la 
petición de parte, ello no exime al tribunal laboral de analizar si se actualiza o no previamente al 
dictado del laudo correspondiente, para así tener plena certeza de que no existe algún impedimento 
técnico para emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, por lo que si aquél no se 
pronunció oficiosamente sobre la caducidad, ni alguna de las partes la hizo valer, implícitamente se 
tiene por determinado que no se actualiza la caducidad por inactividad procesal. En tal virtud, en 
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vía de amparo directo es posible analizar conceptos de violación donde se combata como violación 
a las leyes del procedimiento en términos de los artículos 171 y 172, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, la omisión del tribunal de pronunciarse oficiosamente respecto de la actualización de la 
caducidad, pues el laudo combatido aún no está elevado a la categoría de cosa juzgada al ser objeto 
del juicio constitucional, por lo que no existe impedimento técnico que, por preclusión, obstaculice 
su planteamiento vía conceptos de violación, máxime si se tiene en cuenta que no sería procedente 
combatir la omisión de declarar la caducidad a través del amparo indirecto, por no tratarse de un 
acto de imposible reparación que afecte materialmente derechos sustantivos. De ese modo, cuando 
la legislación que rige el acto prevea que la caducidad del procedimiento laboral se declarará a 
instancia de parte o de manera oficiosa por el tribunal, sí será posible analizar en el juicio de amparo 
directo todo lo concerniente a dicha figura procesal, independientemente de que las partes no la 
hicieran valer en el juicio de origen y de que el tribunal no la analizara oficiosamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 98/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Tercer Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 22 de mayo de 2019. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y José 
Fernando Franco González Salas. Disidentes: Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Salvador Obregón Sandoval. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VI.1o.T.34 L (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE TRAMITARLA Y DIRIMIRLA, SIN QUE PROCEDA 
ALEGAR EN EL AMPARO DIRECTO QUE DEBIÓ DECLARARLA DE OFICIO, CUANDO ELLO NO SE HIZO 
VALER EN EL JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 2917; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 529/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 97/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


